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PÉREZ 
BUSTAMANTE 

8 PONCE 

0000001 

Quito, 21 de Noviembre de 2014 

Señora Notaria: 
- 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito se sirva a 

protocolizar la documentación que acompaño, relativa al Poder Especial que otorga la 

sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, a favor de los señores: HERNÁN FRANCISCO CRESPO VERGARA, DIANA 

CAROLINA PAUTA VALDEZ y ALCIRA BELEN VELA CARRERA. 

Una vez realizada la protocolización se servirá conferirme 4 copias certificadas. 

Muy atentamente, 

    Natalia Almeida 

Mat: 17-2009-120 
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! SEGUNDO TESTIMONIO |! ! ! 
* | 

DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: EL PODER ESPECIAL que otorga la sociedad 
jominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, , Soeledad Anónima de Capital Variable, 
favor de los señores: HERNÁN FRANCISCO CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA 
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaria 100 

Lic. Ricardo Vargas Navarro 
Notaria 88 

  

  ¿—LIBRO NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

ESCRITURA NÚMERO VEINTIDÓS MIL:SETECIENTOS DIECINUEVE 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de Noviembre del aio dos mil catorce, 

ANTE MI, el LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, Notario Público, titular de la 

notaría número Cien del Distrito Federal, comparece la señora MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ 

y COBIÁN, en su carácter de Gerente General de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Varlable, y me dice que por medio del presente 

3 instrumento y en su mencionado carácter, confiere en favor de los señores: HERNÁN FRANCISCO 

CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA VÁLDEZ y ALCIRA BELEN VELA CARRERA, 

) para que lo ejerzán conjuntamente, por cualesquiera dos de los apoderados antes designados, un PODER 

A ESPECIAL, al tenor de las siguientes: 

A —CLAUSULAS 
] —-- PRIMERA.- La sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, representada por su Gerente Gencral, la señora MARÍA AZUCENA 

DOMÍNGUEZ COBIÁN, por medio del presente instruménto, confiere en favor de los señores: HERNÁN 

y FRANCISCO CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA VALDEZ y ALCIRA BELEN 

VELA CARRERA, para que lo ejerzan conjuntamente, por cualesquiera dos de los apoderados antes 

  

    

    

                      

    

   

   

  

  

y designados, un PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y ses necesario, para que 

en nombre y representación de la sociedad poderdante, puedan realizar los trámites y gestiones necesarios 

dentro de territorio de la República del Ecuador y que a continuación se enumeran: armmemasnmanees.   

-- Uno.- Suscríbir previa autorización por escrito de la sociedad poderdante toda clase de documentos 

públicos o privados, sín limitación alguna y en representación de Jos intereses de la sociedad. =oomernaccocacnnes a 

-- Dos.- Concurrir con voz y voto, de acuerdo a los estatutos y en su porcentaje accionario, a todos los tipos -P 

) de Juntas de Accionistas de la compañila SAMRA, S.A. y que se encuentren descritas en la Ley de Compañias 

3 Ecuatoriana, sean estas ordinarias, extraordinarias, generales y/o universales en la forma que previamente les 

| instruya la Compañía poderdante en forma escrita, Concordante con esta facultad, En caso de ausencia de uno 

3 de ellos sea temporal o definitiva se podrá otorgar la respectiva carta poder a favor de uno, otro o a favor de 

] un tercero conforme lo autorice la sociedad poderdante, earn rmaanancanemcaca rn 

Y Tres.- Se les faculta expresamente para comparecer ante las autoridades estatales sean judiciales o 

E administrativas, para presentar toda tipo de documentos que avalen su existencia y cumplimiento de 

obligaciones en territorío extranjero. Así mismo, podrán comparecer ante cualquier entidad judicial y/o 

3 administrativa que ordene sea por cualquier Ley, reglamento, regulación nacional o seccional y/o resolución 

emitida por cualquier entidad pública u organismo de control seccional o nacional del Ecuador, el corroborar 

3 con los documentos respectivos el cumplimiento de las obligaciones del accionista dentro de territorio 

¿ ecuatoriano y hasta en el extranjero, así mismo, podrán comparecer ante delegaciones, comisiones, entidades 

  autónomas, cansejadprovinciales y municipios. 

Eo Cuatro.- Representar a la sociedad poderdante, previa autorización por escrito de ésta, en toda clase de 

acuerdos o civiles, comerciales, mercantiles y tributarios, sean estos con instituciones de derecho público o de 

J derecho privado y que sean inherentes a los intereses de la sociedad, teniendo una representación de orden 

| general y común para el giro de los negocios de la sociedad, más no tienen un carácter de representantes 

  legales, judiciales o extrajudiciales, í 
  

So Cinco.- Firmar a nombre de la sociedad poderdante, pero con previo conocimiento y autorizacil 

escrito de ella, cualquier documento público a privado, ante cualquier organismo administrativo seccA 

  

DEL CANTÓN QUITO 
ooo: . Dra-Hor-Ma; Rivadeneira Jácome MSe. 
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  nacional dentro de la República del Ecuador, teniendo una representación de orden gene d y 

giro de los negocios de la sociedad, más no tienen un carácter de representantes Veáalo lo Dar 

extrajudiciales, 

-—- Seisy Se les faculta, previo conocimiento y autorización por escrito de la sociedad poderdante a los Y 

apoderados, con todas las facultades generales y aun las especiales que conforme a la Ley requieren cláusula | 

especial en el lugar donde se ejercite la acción, para que puedan representar a la sociedad ante toda clase de 8 

personas natural y jurídicas y/o autoridades de cualquier orden y grado, ya sesn municipales, provinciales, ja : 

judiciales, adminiswativas, laborales, o de cualquier otra índole, jurisdicción o competencia pudiendo [ 

entablar, desistir o trensigir en toda clase de juicibs o cualquier reclamo de orden contenciosos, fiscal o Ñ 

administrativo, así como de cualquier acción o procedimiento, de igual forma podrán recusar y entablar 

denuncias, querellas y acusaciones particulares penales. Se faculta de igual manera a los apoderados para E 

comprometer el pleito a árbitros, intentar y proseguit juicios, incidentes, recursos y apelaciones ante cualquier E 

corte o tribunal de lo existentes en la República del! Ecuador. Para la ejecución de este poder se deberá estar p 

sujeto a lo dispuesto en el artículo treinta y ocho (33), treinta y nueve (39), cuarenta (40), cuarenta y uno (41), k 

cuarenta y dos (42), cuarenta y tres (43), cuarenta y cuatro (44), cuarenta y cinco (45), cuarenta y seis (46), o 

cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (49), cincuenta (50), cincuenta y uno (31), E 

cincuenta y dos (52), cincuenta y tres (53), cincuenta y cuatro (34), cincuenta y cinco (55), y cincuenta y seis E 

(56) del Código de Procedimiento Civil Ecusorano 

    

  

la la compañía, sin que “puedan den ninguna manera representas a la Junta y/o delegar este PODER DE , 

REPRESENTACIÓN. 

----" Ocho.- Los apoderados en todo caso, para el cumplimiento de este poder otorgado por ta sociedad E. 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS, Sociedad Anónima de Capital Variable, no tendrán más E 

  

  

limitaciones que las impuestas por la Ley y los Estatutos de la SOCicdad, —o=omenanaanaccancccnacacina panornecnena: mo 

-—-- SEGUNDA.- El presente poder de representación, tendrá una VIGENCIA DE DOS AÑOS contados e É 

partir de la firme de esta escritura. a ta 

—-— TERCERA.- Los apoderados quedan obligadds a sendir cuentas y a informar a Ja sociodad poderdante é , 

cada vez que ejerzan el presente poder o cuendo les sea requerido, en términos de los Artículos Dos mil B : 

quinientos sesenta y seis, Dos mil quinientos sena y nueve y Dos mil quinientos setenta del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

ena emmemaraos PERSONALIDAD arar e 

—-- Acredita la señora MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN la constitución de la Sociedad [ 

denominada "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, S 

Jas reformas a sus Estatutos Sociales, así como su designación como Gerente General de la sociedad, de la 

siguiente forma: 

  

  

—-— L.- Por Escritura número Treinta y seis mil ciento cuarenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el día k; 

dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario $ 

Público, Titular de la Notaría número Cuarenta y Cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó B 

inscrito en eligegistro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil , 

número: OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, por la cual, previo el Permiso 4 

concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores número: Cero Cuatro mil seiscientos treinta y ocho, 

2    



Notarios D.F. 

  

    
   

   

     

         

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaria 100 

Lic. Ricardo Vargas Navarro 
Notaría 88 

Expediente número: Novecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro, se constituyó la 

sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, con domicilio en este CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, con duración de 

NOVENTA Y NUEVE AÑOS, con cláusula de EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, con capital social de 

j CINCO MILLONES de Pesos, actualmente CINCO MIL Pesos, Moneda Nacional, teniendo por OBJETO, 

entre otros: La promoción y el desarrollo industrial y comercial de empresas, operando como empresa 

controladora, así como promover, constituir, establecer, organizar, explotar y administrar todo género de 

sociedades mercantiles o civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirir o suscribir acciones y 

D partes sociales de dichas sociedad, la adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, 

A acciones, bonos, obligaciones y en general títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades 

i mercantiles, civiles o asocisciones de cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras.   

Po 1L.- Por Escritura número Cuarenta y cinco mil trescientos treinta y ocho, otorgada en esta ciudad, el dla 

E nueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Licenciddo Rafael Manuel Oliveros Lara, 

ñ Notario Público, Titular de la Notaría número Cuarenta y Cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercío de esta Ciudad, en el FoHo Mercantil 

Y número: Ochenta y ocho mil noveciéntos Sel y seis, pór [ñ cuál'se hizo ¡constar la Protocolización del Acta 

A de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS 

AB METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capita) Variable, celebrada en esta Ciudad, « las diez horas 

e del día quince de mayo de mil novecientos ochenta y siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

   
   

      
    

CINCO MIL Pesos, Moneda Nacional, dan un capital total de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

MILLONES de Pesos, actualmente OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL Pesos, Moneda Nacional, —-——- 

q Y -—- HL, - Por Escritura número Treinta y seís mit ciento noventa, otorg: da en esta ciudad, el día dieciséis de 

$ diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

Y Notario Público, Títular de la Notaria Pública Número Setenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer 

4 $ testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el 

A Folio Mercantil nómero: Ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis, por la cual se hizo constar ta 

Protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta 

Ciudad, a las nueve horas del día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho,-en la que se 

tomaron entre otros acuerdos ej de Aumentar el capital en su porción minima o fija a la suma de CINCO MIL 

Pesos Moneda Nacional, el de REFORMAR la TOTALIDAD de sus ESTATUTOS SOCIALES, quedando 

con domicilio en la CIUDAD Mxico, DISTRITO FEDERAL, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, 

contados a partir de la fecha de firma de su escritura constitutiva, capital social en la porción minima o fija de 

A CINCO MIL Pesos, Moneda Nacional, con CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, y con 

OBJETO SOCIAL es en lo conducente: Promover, constituir, establecer, organizar, explotar y administrar 

2 todo género de sociedades mercantiles o civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirir o suscribir 

acciones y partes sociales de dichas sociedades, así como la adquisición, negociación, custodia y enajenación 

de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones y en general, títulos de crédito, valores y partes socíales de 

Je 

      Dra. Flor Ma. Rivadeneira al Se.     

   A DEL CANTÓN QUI 

    

 



  
    

          

   
   

              

     

dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Ja 

Alarcón Notario Público, Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Tres del Distrito Federal, cuyo ! 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, [ ; 

en los Folios Mercantiles números: Ochenta y ocha mil novecientos setenta y seis y Setecientos dieciocho, E 

por la cual se hizo constar ía Protocolización de los Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de E! 

Accionistas de las sociedades denominadas “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad f 

Anónima de Capital Variable, y “Vendor”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebradas en este Ciudad, 

a las once horas y a las diez horas, del día treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, . 

respectivamente, en las que se tomaron entre otros acuerdos el de FUSIONAR a dichas sociedades, A 

resultando le primera de las mencionadas como “Sociedad Fusionante”, y que subsistió, y la segunda como ; 

“Sociedad Fusionada”, y que se extinguió, y cono consecuencia de dicha fusión la sociedad mercantil p 

denominada “Promo-Industrias Metropolitenas”, Sociedad Anónima de Capital Variable, AUMENTÓ sú 

capital social en la porción mínima o fija del capítal, con la cantidad de DIECISÉIS Pesos con SESENTA 

Centavos, Moneda Nacional, mismos que sumados con el capital existente de CINCO MIL Pesos, Moneda E 

Nacional, dan un total de CINCO MIL DIECISE ¡S Pesos, con SESENTA Centavos, Moneda Nacional; ' 

asimistmo acordó aumentar la porción VARIABLE de su capital social, con la cantidad de CUATRO MIL F 

SEISCIENTOS CUARENTA-Y-NUEVE Pesos, ¿on SESENTA Centavos, que sumados a la cantidad de 

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL Pesos, Moneda Nacional, existente, en la parte variable del capital L 

quedó esta en la cantidad de OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

Pesos, con SESENTA centavos, Moneda Nacional, los cuales sumados con ls porción mínima o fija del ps 

capital, quedó en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS fi E : | 

Pesos, con VEINTE Centavos, Moneda Nacional, reformando al efecto el ARTÍCULO SEXTO der sus : 

estatutos sociales. - lo z. de 

== Y.- Por Escritura número Treinta y seis mil agiscientos cuarenta y cinco, otorgada en esta ciudad, 4 día Y o 

diecisiete de marzo del año dos mil, ante el Licenciado Fraricisco Javier Mondragón Alarcón, Notario E : 1 1 

Público, Titular de la Notaría Pública Número Serenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio É o 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio 

Mercantil número: Ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis, se hizo constar la Protocolización del Acta $ 

de lu Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS E 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve horas, $ o. : 

del día cinco de abril de mil novecientos noventa¡ y nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de E 4 

llevar a cabo la conversión de Cuatrocientas cuñirenta y nueve mil ochocientas treinta y cuatro acciones, . 

ordinarias, nominativas, Clase “11”, representativas de la porción-varinble-del- capital, en ecciones-ordinariss, . ! 

nominativas Clase “I”, representativas de la porción mínims o fija, reformando al efecto el ARTÍCULO 6 P d 

SEXTO de los Estatutos Sociales de la citada sOCidAd. corran comen 4 

—- VI, - Por Escritura número Treinta y seis mil seiscientos cuarenta y seis, otorgada en esta ciudad, el día $ 

diecisiete ¿marzo del año dos mil, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario . 

Público, Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio $ 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio E 

  
L-
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Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaria 100      

    

Lic. Ricardo Vargas Navarro = 
: Notaria 88 

  

    

      

Mercantil número: Othenta y ocho mil novecientos setenta y seis, se hizo constar la protocolización del Acta 
- 

de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada “PROMO- 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a 

las nueve horas del día tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, en la que se tomaron entre otros 

   

  

    
    

  

  

Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Tres del Distrito. Federal, cuyo primer testimonio quedó 

    

A inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil 

    

; número: Ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis, por la cual se hizo constar la Protocolización del Acta 

E de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS 

| METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve horas 

del día seis de enero del año Dos mil, en la que se tomaron entre otrés acuerdos el de AUMENTAR el capital 

R social en su porción mínima o fija a la suma de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, Moneda Nacional; 

B también se acordó REFORMAR la TOTALIDAD de sus ESTARUTOS SOCIALES de la mencionada 

Ñ sociedad. : 

] +--- De la Certificación Notarial de la citada Escritura, yo, el Notario, copio en lo conducente lo que sigue: — 

ea Mrusrarivacceeoo ORDEN DEL DIA.- 1.- Reforma total de los Estatutos Sociales. 11.- Cualquier otro asunto 

B que deseen tratar los accíonístas relacionado con el punto anterior.- .... A continuación, los accionistas 

procedieron a tratar los puntos contenidos en el Orden del Dia como sigue: ESOLUCION:- 

7 ÓNICA.- Se reforman en su totalidad los estatutos que rigen a la Sociedad, para quedar redactados a partir 

de esta fecha en los términos que a continuación se transcribe:- 'ATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- 

H DENOMINACION.- La denominación de la Socledad es “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, que 
Y.) irá seguida siempre por las palabras “Sociedad Anónima de Capltal Variable”, o de su abreviatura “S.A. DE 

C.V."- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Spctedad es la Ciudad de México, Distrito 

A Federal, sin embargo, la socledad podrá establecer agencias, sucursales, oficinas, instalaciones y 

  

         

  

    

  

        
    

  

         
     

      

  

    

  

      
) cualesquiera otras dependencias en cualquier lugar de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero y 

    

Í someterse a domicilios convencionales, sin que se entlenda camblado por ello su domicilio social.- 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Sociedad tiene' por objeto:- a) Promover, constituir, 

3 establecer, organizar, explotar y administrar todo género de sociedades mercantiles o civiles y asociaciones 

  

      

  

Y de otra indole, incluyendo adquirir o suscribir acciones y partes sociales de dichas sociedades.- b) La 

    

+ adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones y en 

    

G general, titulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o asociaciones de 

    

cualquier Indole, tanto naciégales como extranjeras.- c) Contraer o conceder préstamos, otorgando o 

    

g recibiendo las garantías correspondientes, emitir obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, girar, 

    

A endosar o avalar toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de 

    

2 las obligaciones contraidas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.- d) Proporcionar y recibir toda 

    

A clase de servicios o asesorías de carácter técnico, administrativo, de supervisión, de organización, de 

  

     mercadotecnia, de investigación, de desarrollo, de ingenlerla y en general, cualquier clase de servicios * :     
5 

    

     
    

  

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. FiorMa. Rivadeneira Jácome[MSc:        
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primas, productos terminados o semiterminados y de cualquier otra forma celebrar todos los actos de 

comercio a de industria civil o mercantil que no estén expresamente prohibidos por las Leyes.- [) Arrendar, y 

subarrendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, enajenar y operar por q 

cualquier tltulo legal toda clase de equipos. bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones, locales y demás y 

establecimientos necesarios o convenientes pará la realización de los objetos de la Sociedad, incluyendo la | 

adquisición y enajenación de muebles, inmueblés y derechos reales que se consideren indispensables y que | 

las leyes permitan.- 2) Representar en calidad, de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor E 

consignatario, representante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas nacionales o 

extronjeras.- h) Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor y los derechos E 

conexos, asl como adquirir o transmitir la titularidad de derechos sobre las mismas y realizar iodo acto F 

Jurídica al respecto.- ) Producir, adquirir, ejercer, usar y transmitir derechos de propiedad industrial.- J) 

Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro, negociación y concesión del uso o goce de toda clase de 

permisos, licencias y concesiones.- k) Ejecutan todos los actos y celebrar los convenios o contratos de d 

cualquier noturaleza, que se relacionen cari losfines anterlores.- ARTICULO CUARTO.- DURACION.- La' E 

duración de lo Sociedad es de noventa y nueve bños, contados a partir de la fecha de firma de la escritura | 

constitutiva. - ARTICULO QUINTO.- NACIONALIDAD.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Ninguna ld 

persona extranjera, fisica o moral podrá tener participación social alguna o ser propietaria de acciones de la e 

sociedad y ésta no admitirá, por tanto, directa o indireciamente como socios a accionistas o Inversionistas E 

extranjeros ni a sociedades o asociaciones sin “cláusula de exclusión de extranjeros”, ni reconocerá 

derechos a los indicados inversionistas y» sociedades o asociaciones.- ARTICULO SEXTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- A.- El capital de la Soctedad es variable, El capital mínimo o fijo es la cantidad de 550, 100.00 l Ñ 
. £ 

(Cincuenta mil cien pesos 00/100 Moneda Nacional), representado por 301 (quinientas un) acciones, Las 

acciones del capital mínimo a flo se Idensificarán como "Clase 1”.- B-. El capital varlable es ilimitado, 

representado por acciones de la Clase "I1".- C. A Las acciones representativas del 100% (cien por clento) del El 

capital social son ordinarias, nominativas, com valor nominal de 3100.00 (Cien pesos 00/100 Moneda 

Nacional) cada una.- D.- A excepción de lor derechos y limitaciones expresados en estos estatutos. las 

acciones, cualquiera que sea su serle o clase, cónfleren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las 

mismas obligaciones.-... SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- En uso de la palabra el Presidente 

manifestó que con motiva del cambio de valor ngminal de las acciones a 8100.00 [Cien pesos 00/100 MN), 

resulta necesario que los accionistas suscriban in aumento de capital por la suma de 3100.00 (Cien pesos 

00100 M.N.), a efecto de redondear su participación en el capital social.- Los acelonistas solicitaron al 

Presidente la información que consideraron necesaria y después de un amplio cambio de impresiones, por 

unanimidad de votos tomaron las siguientes. RESOLUCION ES:- PRIMERA.- Se aumenta la porción 

minima o fija del capital social de la suma de 350,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nactonal), 

con 3100,00 (Cien pesos 00/100 M.N.), para que ascienda a $30,100.00 (Cincuenta mil cien pesos 00/100 

MN), replesentado por 501 (Quinientas un) acciones de la Clase “1”, con valor nominal de $100.00 (Cien 

presos 00/100 M.N.) cada una de ellas.»....... —=- EXPUESTO LO ANTERIOR, la compareciente otorga las 

siguientes: CLAUSULAS.- PRIMERA.- Queda protocolizada para todos los efectos a que   

-6- 

de la República Mexicano o del axtranjero.- €) Importar, exportar, adquirir, comprar, -vendéf,-orrendar, k 

manufacturar, producir, distribuir y en general, ¡comercializar con toda clase de bienes y servicios, moterias : 

  

          

 



  

    

  

   

    

    

  

     

   

  

     

   

                

     
   

  

   

   

    

            
               

  

Notarios D.F, 

. . = rr 
Lic. Manuel Oliveros Lara 

Notaría 100 

Lic, Ricardo Vargas Navarro 
Notaría 88 

haya lugar, el Alta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta Cludad, a las 

nueve horas, del dla sels de enero del año en curso, por los accionistas de la sociedad mercantil denominada 

| “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 

| ha quedado transcrita en el Séptimo Punto de los antecedentes de este mismo instrumento y que se da aquí 

h por reproducida como si literalmente se insertase a la letra.- SEGUNDA.- Como consecuencia de la 

| protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Acclonistas, celebrada en esta Ciudad, a 

É las nueve horas, del día seis de enero del aña en curso, por los accionistas de la sociedad mercantil 

Ñ denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS"”: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

O VARIABLE, la señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Delegada Especial de 

ta Asamblea, FORMALIZA los siguientes acuerdos por los que:- A).- Se reforma la totalidad de los estatutos 

B sociales de la mencionada sociedad, a fin de quedar redactados en la forma, términos y condiciones, que se 

y mencionan en la Resolución Única, del primer punto del orden del dla, del acta de la asamblea que es 

! protocolizada y que se tiene aquí por reproducida como st literalmente se insertase a la letra.- B).- Se cambia 

el valor nominal de las acciones para que en lo sucesivo sea de e CIEN PESOS, Moneda Nacional, cada una 

de ellas.- C).- Se aumenta la porción mínima o fija del capital social de la sociedad, de la cantidad de 

il CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, con la cantidad lle CIEN PESOS, Moneda Nacional, a fin de 

que en lo sucesivo su capital social en la parte mínima o fija ascienda a la cantidad de CINCUENTA MIL 

B CIEN PESOS, Moneda Nacional. arena 

- VIM. — Por Escritura número Treinta y siete mil sesenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el día cinco de 

  

  

  

$ abril del año dos mil uno, anto el licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, Notario Público, titular 

p de la notaría número Veintinueve del Distrito Federal, actuando como suplente y en el protocolo de la Notaría 

2 Pública Número Setenta y Tres del Distrito Federal, por Licencia concedida a su Titular el señor Licenciado 

Francisco Javier Mondragón Alarcón, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en los Folios Mercantiles números: Ochenta y ocho mil 

É novecientos setenta y seis, Cincuenta y dos mil sesenta y dos; y [Ciento sicte mil setecientos ochenta y cinco, 

9, por la cual se hizo constar: La Protocolización de las Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de 

3 Accionistas de las sociedades denominadas; “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad 

8 Anónima de Capital Variable, "Promotora Alfaga”, Sociedad; Anónima de Capital Variable y “Qualli”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, celebradas en esta Ciudad, el día quince de diciembre del año dos . 

mil, en las que se tomaron entre otros acuerdos el de FUSIONAR a dichas sociedades, resultando la primera 

de las mencionadas como “Sociedad Fusionante”, y que subsistió, y la segunda y la Tercera mencionadas 

q como “Sociedades Fusionsdas”, y que se extinguen, y como consecuencia de dicha fusión, la sociedad 

Í denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

3 z constituyó la parte variable de su capital social con la cantidad de CUATROCIENTOS PESOS, Moneda 

Ag Nacional, que sumados con la porción Mínima o fija del capital que es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, 

Moneda Nacional, el capi total es de CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS, Moneda Nacional, ——-—- 

8 --- IX, - Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

A “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta 

3 q Ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de octubre del año dos mil uno, en la que se tomaron entre otros 

Ad acuerdos el de AUMENTAR el capital social en su PARTE VARIABLE con la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, que u 
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DEL CANTÓN QUITO Ñ 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.



  
  

     
    

  

eral Ordinaria de Accionistas de METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta cj del día veintiséis de diciembre del año dos mil dos, misma Que obra asentada a fojas inclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo Libro den 

Nacional, ascendió a la cantidad total de CINCUENTA Y UN MILLONE: DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS, Monda Naciona), (€ A: c— XL- Con el Aca de )8 Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRI AS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, del día primero de septiembre del año dos mil cuatro, misma que obra asentada a fojas de la treinta y ocho inclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo Li de su clase, en la que los accionistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR ey en su PARTE VARIABLE con la Cantidad | de VEINTISEIS MILLONES SETECI TRES MIL DOSCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, Para que ascienda la porción cantidad de: SETENTA Y OCHO MILLO; ES DOSCIENTOS TREINTA Y CIN Pesos, Moneda Nacional. 

Pesos, Moneda Nacional, 

+ 2 las nueve horas [] 

         
      

   

-—- XIL- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima dé Capital Variable, día primero de octubre del año dos mil cuatro, misma que obra asentada a fojas de la cuarenta y dos inclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo su clase, en la que los accionistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el 

+—— XIIL- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada esta ciudad, a lag del día primero de julio del año dos mil cinco, misma que obra asentada a fojas de la Cuarenta y och 
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaría 100 

Lic. Ricardo Vargas Navarro : 
Notaría 88 

      

    

  

    

  

   

    
   

   
   
   

     

   

    
     

   

   

   

   

  

   
   
   

    

    
    

   

cincuenta y uno ihclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo Libro dentro de los de 

Í su clase, en la que los accionistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en 

A su PARTE VARIABLE con la cantidad de VEINTICUATRO ¡MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL 

DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, para quedar la porción Variable del capital en la cantidad de: 

Í CIENTO CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS Pesos, Moneda 

A Nacional.- En consideración de la porción mínima o fija es de CINCUENTA MIL CIEN Pesos, Moneda 

ó Nacional, el capital social ascendió a la cantidad total de CIENTO CATORCE MILLONES 

| CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS Pesos, Moneda Nacional. —memmramnmamona 

í --—- XIV.- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaría de Accionístas de “PROMO-INDUSTRIAS 

) METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta ciudad, a las once horas 

E del día primero de diciembre del año dos mil cinco, misma que obra asentada a fojas de la cincuenta y dos a la 

A cincuenta y cinco a la treinta y ocho inclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo 

A Libro dentro de los de su clase, en la que los accionistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el 

CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE, con la cantidad de CUATRO MILLONES CUARENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, para ¡quedar la porción Variable en la cantidad de 

g CIENTO DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

A Pesos, Moneda Naciona!.- En consideración de que la porción mínima o fija es de CINCUENTA MIL CIEN 

E PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió al la cantidad total de CIENTO DIECIOCHO 

lí MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. 

D --"- XV.- Con el Acta de ln Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

' METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta ciudad, a laz diecisiete 

[| horas del día diecisiete de julio del año dos mil seis, misma quejobra asentada a fojas de la sesenta y uno a la 

  

A sesenta y cuatro inclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo Libro dentro de los de 

su clase, en la que los accionistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en 

A su PARTE VARIABLE, con la cantidad de CUARENTA Y; NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, para quedar la porción Variable del 

capital, en la cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS Pesos, Moneda Nacional.- En consideración de que la porción minima o fija es de 

d CINCUENTA MIL CIEN PESOS, Moneda Nacional, el capital social ascendió a la cantidad total de 

E CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL Pesos, Moneda 

Nacional. 

-—-- XVI- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

i METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta ciudad, a las trece horas 

del día veinte de octubre del año dos mil seis, misma que obra asentada a fojas de la sesenta y cinco a la 

  

sesenta y ocho inclusive, del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, el Segundo Libro dentro de los de 

su clase, en la que los acdfpnistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en 

su PARTE VARIABLE con la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, para quedar la porción Variable en la cantidad de: 

CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIÉN Pesos, Moneda 

Nacional.- En consideración de que la porción mínima o fija del capital es de CINCUENTA MIL CIEN 

Pesos, Moneda Nacional, el capital social ascendió a la cantidad total de CIENTO NOVENTA Y DOS 

9. 

  

    

   

3 TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO 
Rivadeneira Jáconte MSr. 

 



  

D 

s ha   

  

    

  MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional: 7 

«=n== XVIL- Por Escritura número Treinta y ocho mil seiscientos noventa y uno, otorgada eh est El 

día veintiséfs de enero del afio dos mil siete, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alercón, Notario 

Públito, titular de la notaria número Setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedé inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en los Folios Mercantiles nómeros: 

Ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis; y Ciento sesenta y seís mil seiscientos cincuenta y cinco, por 

la cual quedaron protocolizadas las Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

"PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable y "GRUPO 

EDITORIAL METROPOLITANO”, Sociedad Anónima de Capital Vasiable, celebradas ambas en esta 

ciudad, de la primer sociedad a las veinte horas y de la segunda sociedad a las diecinueve horas del día treinta 

de noviembre del año dos mil acis, en las que se tomaron entre otros acuerdos e] de FUSIONAR u las 

SOCIEDADES siendo SOCIEDAD FUSIONANTE "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, 

Soctedad Anónima de Capita! Variable, b que subsiste y SOCIEDAD FUSIONADA "GRUPO 

EDITORIAL METROPOLITANO”, Sociedad! Anónima de Capital Variable y que se extingue, y cómo 

consecuencia de la fusión "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, aumentó su capital social a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, del que corresponde la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL a la porción mínima o fija; 

—y la cantidad de CIENTO-NOVENTA-Y-DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN 

PESOS, MONEDA NACIONAL, al capitel variabie, reformando al efecto el ARTICULO SEXTO de sus 

Estarutos Sociales.   

-—— XVI1M.- Por Escritura número Diecisiete mil quinientos treinta y uno, otorgada en esta ciudad, el dia 

veintidós de septiembre del año dos mil ochoj ante el Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario 

Público, titular de la notaria número Cien del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número Ochenta y 

ocho mil novecientos setenta y seis, por la cuel quedó protocolizada el Acta de la Asamblea “General 

Extraordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de 

Capita! Variable, celebrada en esta ciudad, a las dieciocho horas del día primero de marzo de dos mil siete, en 

la que los accionistas tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su Porción 

Minima o Fija de la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL CIEN Pesos, Moneda Nacional, con Ja cantidad 

de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS Pesos, Moneda 

Nacional, para quedar la porción Mínima o Fa del capita) en la cantidad de DIEZ MILLONES de Pesos, 

Moneda Nacional; así como el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su Porción Variable de la cantidad 

de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN Pesos, 

Moneda Nacional, con la cantidad de DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS Pesos, 

Moneda Nacional, para quedar la porción variable en ls cantidad de: CUATROCIENTOS OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL Pesos Moneda Nacional; el capital social quedó en 

le cantidad total de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL Pi Moneda Nacional, reformando al efecto el ARTICULO SEXTO de Jos Estatutos Sociales, el cual 

quedó redactado como sigue: 

=—- “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL. 
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara : 
Notaria 100      

    

Lic. Ricardo Vargas Navarro E 
Notaria 88      

   
==-- A.- El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo o fijo es la cantidad de $10'000,000.00 (Diez 

- 

millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) representado por 100,000 (cien mil) acciones. Las acciones del       
  , capital mínimo o fijo se identificarán como "Clase 1”.     

E ---- B.- El capital variable es ilimitado, representado por acciones de la Clase "LI" omar     
-- C.- Las acciones representativas del 100% (cien por ciento) del capital social son ordinarias,     

A nominativas, con valor nominal de $100.00 (Cien pesos, 00/100 Moneda Nacional) cada una, -—-.--.   

    

i -—- D.- A excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos estatutos, las acciones, cualquiera 

    

A que sea su serie o clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las mismas obligaciones.”- 

l -—-- XIX.- Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria. de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta ciudad, a las ocho horas 

A del día primero de junio del año dos mil siete, en la que Jos accionistas tomaron entre otros acuerdos el de 

fi AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE con la cantidad de CIENTO UN 

q MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, para aumentar la 

Y porción variable a la cantidad de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional.- En consideración de que la porción mínima o fija es de DIEZ 

Y MILLONES de Pesos, Moneda Nacional, el capital social ascendió a la cantidad total de QUINIENTOS 

  

        

    

      
     

A VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS Pesos, Moneda Nacional, — 

» -—- XX.- Con el Acta de las Resoluciones tomadas fuera¡de Asamblea por votación unánime de los 

  

    
     

Accionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la sociedad denominada 

Ñ PROMO-INDUSTRIAS METROPOLIT, 'ANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha treinta de 

e julio del año dos mil ocho, en la que los accionistas tomarod entre otros acuerdos ej de AUMENTAR el 

Y CAPITAL SOCIAL, en su PARTE VARIABLE a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

El DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL Pesos, Moneda Nacional.- En consideración de que la porción 

mínima o fija del capital es de DIEZ MILLONES de Pesos, Moneda Nacional, el capital social total asciende 

d a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

Pesos, Moneda Nacional. 

  

     

  

   

  

    
    
     

   
  

  

    »- XX1.- Por Escritura número Cuarenta y siete mil quinientos uno, otorgada en esta ciudad, el día nueve de 

diciembre del año dos mil ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Público,     
Titular de la Notaría número Setenta y cinco del Distrito Federál, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

    

488 Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: Ochenta y     
ocho mil novecientos setenta y seis, por la cual quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas fuera de     

Sa 4 asamblea por Votación Unánime de los Accionistas que representan la totalidad de las acciones con derecho a 

voto, de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, de fecha tres de marzo del año dos mil ocho, en las que se tomaron entre otros acuerdos cl 

de DESIGNAR a los GERENTES GENERALES y a los GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, y 

OTORGAR PODERES favor de las personas y con las facultades que se mencionan en las Resoluciones 

  

    

      

  

   
  8 que se protocolizaron. 

8 -—-- De la Certificación Notarial de dicha Escritura, yo, el Notario, copio a continuación lo conducente: —— 

ano co vna. PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS, S.A. DE C. Y. 

ria» RESOLUCIONES POR VOTACIÓN UNÁNIME — manner 

DE LOS ACCIONISTAS = 

  

    

  

  

                

    -11- 

   



  

  

rr $ (TRES) DE MARZO DEl2008 fDOS MIL OCHO) 

—- Las resoluciones que a continuación aparecen, fueron adoptadas por el consentinií 

confirmadas por escrito por la totalidad de los accionistas de PROMO-INDUSTRIAS MERRQ A Al 

S.A. DEC.Y. (la “Soctedad”), en términos del articulo Décimo Segundo párrafo M de los estatutos soclales y Ñ 

segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles y entrarán 

      
    

  
en vigor a partir de esta fecha. ,   

——- Primera Resolución.- En términos de los Alsiculos Ciento Cuarenta y Cinco y Clento Cuarenta y Seís de E 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y Décimo Séptimo de los estatutos sociales, se designa a los | 

señores: JOAQUIN BALCARCEL SANTA UZ ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, LUIS 

ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA AZUCENA 

DOMINGUEZ COBIAN, JAIME ESTEBAN ¡POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ GALINDO, JUAN 

FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, ALFONSO| HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE ARNOLDO ADAME e 
RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, JOSÉ ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, PIERO RICCI DE 0 

HARO, MARIA DEL CARMEN EUGENIA QUINTANILLA MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL | 

ARAUJO DELGADO y ULISES CASTILLA FLORES, como Gerentes Generales, y a los señores RAMON a 

PEREZ AMADOR, ANGEL ¡SRAEL CRESPO RUEDA, ANTONIO CHRISTIAN PERCHEMLIAN ACEBAL. dl 

GERARDO MUÑOZ DE COTE AMESCUA, ANA ESTHER BAUTISTA BAUTISTA, CORNELIO SIPRIANO El E 

BRAVO PALESTINO, ALEJANDRO CRUZ GONZALEZ, JOSE CHAVARRIA HERNANDEZ, MARTHA 

PATRICIA GARCÍA MORENO, JORGE-ENRIQUE SANDOVAL VALENCIA y ROCIO ELIZABETH PEREZ- 

NAVA, como Gerentes Especiales de la Socisdad, a quienes con tal carácter se les otorga la representación ||     legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de Administración, para que compartzcan WWE 

  

indistintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y 

grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del Y 

trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las y E 

controversias, arbitrajes y juicios en loz quejésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, 185 gerentes Y 

generales y los gerentes especiales, disfrutarán confunta o separadamente de las siguientes faciliades > Y , 

poderes: , ñ te 

-—- i) Poder general para pleltos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las WE: 

  

términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del Artículo Dos P E 

Mil Quinientos Ochenta y' Siete (2,387), (expepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la de 

fracción V) del CODIGO CIVIL vigente para él Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se 

ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales o autoridades $] 

facultades generales y aún las especiales que É onforme a la Ley requteran poder o cláusula especial, en los d 
¡ 

ll 
1 

  

E A. 
de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, Judiciales, civiles, penales, Á o 

administrativas del trabajo o de cualquier. oira indole, pudiendo intentar y desistrse de toda clase de Juicios 

y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya 

  

sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclustve promover el Wk: Ñ 

Juicio-de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, $ y 

Mr hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, q . 

intentar y proseguir Juicios, Incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el Articulo Cien Y: 
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaria 100 

    

   
Lic. Ricardo Vargas Navarro 

Notaria 88 = 

     

   

        

    

  

   

        

   

  

     

   

  

     

Ñ (100) del CODIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se 

ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del 

E delito, quedando autorizados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el 

Bi cabal cumplimiento del presente poder, así como para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en 

procedimientos de naturaleza mercantil en términos de lo establecido por el Articulo Mil Sesenta y Nueve E 

A (1069) del Código de Comercio; otorgar facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en 

A términos del Articulo Ciento Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus 

E correlativos en las diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar 

d autorizaciones a licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (3) de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo,   

  

a la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto . Mexicano del Seguro Socíal (IMSS) y Fondo de E 

P Fomento y Garanila para a el Consumo de los y Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las gesilones y 

i trámites necesaríos para la solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad a los que comparecerán 

en el carácier de representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que 

Í determina: "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección 

o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores t En consecuencia, en relación con esos asuntos, 

odrán ejercitar las mencionadas facultades, o seo, compprecer en carácter de administradores y, por lo 

  

tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos Once (11), Seiscientos Noventa y 

Dos (692), fracción segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley 

Federal del Trabajo, así como comparecer a las audiencias de conclllación en que sea citada la Socledad por 

2 las juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje; con todas las facultades generales y aún las 

    especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula especial. —- A 

=--— ji) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en la República Mexicana, considerándolos [ 

debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de gestiones y trámites con relación alos  K 

3 asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscribir cualquier acto o documento   que corresponda. 
6 

3 --— lv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del Artículo Dos | : 

3 Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus y , 
/ 

correlativos en el tag en donde se ejercite, con todas las facultades generales y aún de las especiales que y 
¡ 

] de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, E l ' 

8 con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades 8 ' 
J 

administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los apoderados no podrán representar o la 

Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Soctos o de Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga 

| 
DEL CANTÓN 2 q 

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Jácome 

alguna participación, ni podrán firmar contratos.   
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ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, 

DOMINGUEZ COBIAN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ. bo. JUAN y 

FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE ARNOLDO ADAME ñ 

RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, : JOSÉ ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, PIERO RICCI DE 

HARO, MARÍA DEL CARMEN EUGENIA ¡QUINTANILLA MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL , 

ARAUJO DELGADO y ULISES CASTILLA FLORES, en su carácter de GERENTES GENERALES, quedan 

facultados para que en forma individual otolguen poderes generales o especiales dentro de los poderes y 

facultades que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en términos de los WN 

Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quintentos Noventa y Tres (2,593) del 

Código Civil vigante para este Distrito Federal y de sus correlasivos del lugar en donde se ejercite. a. bo 

ratas roo mae sos se Quinta Resolución.- Se designan como Delegados Espectales a los señores Joaquin d 

Balcórcel Santa Cruz, Armando Javier Martinez Benttez, Luis Alejandro Bustos Olivares y a la señora Maria A 

Azucena Dominguez Cobián, para que en términos de lo dispuesto por los artículos diez y ciento setenta y 

ocho de la Ley General de Sociedades Mercaritiles, comparezcan indistintamente cualquiera de ellos ante el Ñ 

notario público de su elección a fin de solicitár y otorgar la protocolización parcial o total de las presentes Ñ 

Resoluciones, así como para expedir las cgplas simples o certificadas que de las mismas les fueren $ 

solicitadas, Los Delegados Especiales mencionados, asimismo queden facultados para gestionar la 

inscripción del testimonio. dela. escritura pública correspondiente ante el Registro Público de Comercio del 

domicilio social de la Sociedad. 

encarnó] En mi carácter de Prosecretaria del Consejo de Administración de PROMO- ll 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS, S.A. DE c V,, certifico que las presentes resoluciones fueron adoptadas 

de conformidad con lo establecido en el orticulo Décimo Segundo párrafo M de los estatutos sociales y en «l 

segundo párrafo del articulo ciento setenta y okho de la Ley General de Sociedades Mercantiles. CONSTE. -- 

—- Marla Azucena Dominguez Coblán.- Prosecretaria del Consejo de Administración.- (firmadoj." 

    

  

  

—-— Expuesto lo anterior, la compareclente Otorga las siguientes: mn 

A nr E LA lu O ] 

-—- PRIMERA.- La señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Delegada E o 

Especial designada en las Resoluciones adoplados por Votación Unánime de los Accionistas de “PROMO- tE : 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha tres Tr 

de marzo del año dos mil ocho, deja protocolizadas las mismas para todos los efectos legales a que haya 

      

tugar, 

= SEGUNDA.- Por medio de este instrumento “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Delegada Especial señora 1 

MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, formaliza la DESIGNACIÓN de los GERENTES y 

GENERALES y de los GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, y en términos del Artículo Diez de la Ley : 

General de Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de poderes a favor de los misntos, de ] 

conformidad con la resolución primera, que ha quedado protocolizada y transcrita en la presente escritura, WE 

  

  para qifidar como sigue: ¡E 

— "En términos de los Articulos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y Décimo Séptimo de los estatutos sociales, se designa a los señores: JOAQUIN 
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Notarios D.F. 

     

  

      

  

   

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notarla 100 

Lic. Ricardo Vargas Navarro 
Notaria 88 

  

Ú BALCARCEL SANTA ¿CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, LUIS ALEJANDRO BUSTOS 

A OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, JAIME 

Ñ ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ GALINDO, JUAN FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, 

d ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE ARNOLDO ADAME RIVERA, RICARDO AVILA DE LA 

TORRE, JOSE ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, PIERO RICCI DE HARO, MARIA DEL CARMEN 

l EUGENIA QUINTANILLA MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO DELGADO y ULISES 

E CASTILLA FLORES, como Gerentes Generales, y a los señores RÁMON PEREZ AMADOR, ANGEL ISRAEL 

Y CRESPO RUEDA, ANTONIO CHRISTIAN PERCHEMLIAN ACEBAL, GERARDO MUÑOZ DE COTE 

  

    

          
    
      

    
      
    
     

      

    
         
           

         
     

    

             
    
    
      
    

3 MORENO, JORGE ENRIQUE SANDOVAL VALENCIA y ROCÍO ELIZABETH PEREZ NAVA, como 

- Gerentes Especiales de la Sociedad, a quienes con tal carácter se les otorga la representación legal de la 

j Sociedad y la representación legal del Consejo de Administración, para que comparezcan indistintamente 

ante cualquier persona fisica o moral, o ante toda clase de autori lades de cualquier orden y grado, ya sean 

3 municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de 

   cualquier otra _Índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las 

   A controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes 

E generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y 

  

===> l) Poder general para pleltos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

y Jacultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los 

4 léminos del primer pdrrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del Artículo Dos 

fil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la    
fracción V) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se 

ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales o autoridades 

de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, 

   
Y administrativas, del trabajo o de cualquier otra indole, pudiendo 1: tentar y desistirse de toda clase de Juicios 

y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administratios y cualquier tipo de procedimientos ya 

     sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, Inclusive promover el 

|] juícto de amparo y sus recursos y desístirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transiglr, 

recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juiclos, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar,    
entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se reflere el Articulo Cien 

3 (100) del CODIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se 

ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del 

delito, quedando autorizadok; para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el 

¡ cabal cumplimiento del presente poder, así como para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en 

a procedimientos de naturaleza mercantil en términos de lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve 
   

3 (1069) del Código de Comercio; otorgar facultades de representación en Juicio a licenciados en Derecho, en 

términos del Articulo Ciento Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus 

correlativos en las diferentes entidades federativas dq los Estados Unidos Mexicanos y otorgar 
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autorizaciones a licenciados en Derecho en términos del Articulo Cinco (5) 

Procedimiento Contencioso Administrativo, —--   
+— li) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente pod 

reslindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar Ñ ; 

condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabaja, y en general, comparecer ante particulares ¡e 

y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artículo ] 

Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal lle Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores (INFONAKIT), Instituto Mexicano del Seguro Soctal (IMS8) y Fondo de 

Fomento y Garantla para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las gestiones y 

trámites necesorios para la solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán q 

en el carácter de representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que WE 

determina: "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección $ 

o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal | 

concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”. En consecuencia, en relación con esos asuntos, 

podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de administradores y, por lo $ 

tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos Once (11), Seiscientos Noventa y 

Dos (692), fracción segundo, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley y 

Federal del Trabajo, así como comparecer a las audiencias de conciltación en que sea citada la Soctedad por Ñ 

las-juntas- de Conciltación y-de-Concillación y_Arbliraje, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula especial. LA 

— ii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ; 

ante la Procuradurla Federal del Consumidor y sus delegaciones en la República Mexicana, considerándolos 

          
debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar tado tipo de gestiones y trámites con relación a los ! 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscribir cualquier acto o dpcumento 

que corresponda, - - E É 

«=-- ly) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del Articulo Dos É 

Mil Quintentos Cincuenta y Cuatro (2, 55h del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus E 

correlativos en el lugar en donde se ejercito, con todas las facultades generales y aún de las especiales que E 

de acuerdo con la Ley reguleran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, 

con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades ki 

administrativas, judiciales, penales, fiscales lo laborales, y que los apoderados no podrán representar a la E: 

Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga p 

alguna participación, ni podrán firmar contratos, . 

-— Los señores JOAQUIN BALCARCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, LUIS | 

ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSE BANDERA QUIJANO, MARIA AZ cen 

DOMINGUEZ COBIAN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, ADRIANA DIAZ GALINDO, JUA. 

FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, ALFONSO HERNÁNDEZ DE LA GARZA, JOSE ARNOLDO ADA. 

RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, JOSE ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, PIERO RICCI D. 

HARO MARIA DEL CARMEN EUGENIA QUINTANILLA MADERO, JESUS ALEJANDRO DANIEL 

ARAUJO DELGADO y ULISES CASTILLA FLORES, en su carácter de GERENTES GENERALES, quedan 

facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o especiales dentro de los poderes y | 
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara ¡Im 
Notaria 100 

Lic. Ricardo Vargas Navarro 
Notaría 88 z 

q facultades que están kgvestidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en términos de los Articulos 

A Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres (2,593) del Código Civil 

vigente para este Distrito Federal y de sus correlarivos del lugar en donde se ejercite. "era cooro ico 

<—PERSONALIDA D.- --— La acredita la compareciente en representación de “PROMO- 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la 

ss. — XX.- Con las Resoluciones por Votación Unánime de los Accionistas, 

  

  O siguiente formai—=—=... 
” 8 que han quedado protocolizadas.-......oo.moo   

A ---- Declara la compareciente, bajo protesta de decir verdad, que su representada goza de capacidad legal y 

que las facultades de que disfruta se encuentran vigentes en todos sus términos y que no le han sido 

revocadas, ni limitadas en forma alguna y que continúa vigente en su carácter de Gerente General de la 

  BE sociedad. 

-—-- POR SUS GENERALES.- La compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, 

como sus padres, nacionalidad que aún conserva, originaria de sta ciudad, en donde nació el día treinta de 

] jutío de mil novecientos cincuenta y siete, casada, Ejecutiva y li domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga 

legación Álvaro Obregón, en este Distrito 

/ 

Ana YO, EL NOTARIO, DOY FE: I- De que conozco a la compareciente, pues se identifica con su 

) número dos mil, Edificio A, tercer piso, Colonia Santa Fe, Di 

g Federal, código postal cero un mil doscientos diez, —-- 

A Credencial para Votar con número de folio cero cero cero cero cero docs millones doscientos ochenta y cinco 

mil trescientos setenta y nueve, con clave de elector DMCBAZ. cincuenta y siete millones setenta y tres mil 

nueve M cuatrocientos, año de registro un mil novecientos noventa y ocho, espacio cero dos, expedida a su 

¿ favor por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral| con Clave Única de Registro de Población 

7 -námeto: DOCA570730MDFBZ02 (DOCA quinientos setenta ¡mil setecientos treinta MDFEZ cero dos), 

expedida a su favor por el Registro Nacional de Población, de la Secretaría de Gobernación; 11.- Do que a mi 

juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues hada me consta en contrario; TIL.- De que lo 

y relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la vista y a los 

ll cuales me remito; 1V.- De que la compareciente manifiesta que no existe una Relación de Negocios con el 

9 suscrito Notario, por el otorgamiento del presente instrumento; Y.- De que le hice asber a la compareciente el 

3 derecho que tiene de leer personalmente la escritura, y de que Su contenido le sea explicado por el suscrito 

) Notario; VI.- De que me IDENTIFIQUÉ como Notario y de que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la 

A presente escritura a ta compareciente, quien enterada del valor, las consecuencias y Alcances legales de su 

contenido, manifestó se conformidad y comprensión plena de, la misma, firmando para constancia el día 

q cuatro del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritura 

  .3 por estar satisfechos todos los requisitos legales. 

A nan SEÑORA MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN.- (FIRMADO). -—- 

G -—-- LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA. (FIRMADO). -—__—_————=- 

«--- EL SELLO DE AUTORIZAR. 

E enano armar 2 "ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO” -- 

aun En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las 

  

  

  

  

3 facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan, 

  

  
  

g conferidos sin limitación alguna. 

—-.-- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que 
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N TARÍA 

24; 
EL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome NiSc,         E    uo    3 pz     



  

          

            

apoderado tenga toda clase de facultades 2drpinistrativas, cmo rr 

---- En los poderes generales pare ejercer actos de dominio, bastará que se den con esp PRACT0r para QU 

apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de 

  
  gestiones, a fin de defenderlos. 

==" Cuando se quisieren limitar, en Jos tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se [MM 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales, —— ——— ramas 

-—-- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. e 

ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA LOS SEÑORES: HERNÁN ] 

FRANCISCO CRESPO VERGARA, DÍANA CAROLINA PAUTA VALDEZ Y ALCIRA BELEN [E 

VELA CARRERA, A FIN DE HACER CONSTAR SU CARÁCTER DE APODERADOS.- VA 

COTEJADO Y CORREGIDO EN DIECIOCHO PÁGINAS ÚTILES EN LOS TÉRMINOS DE LEY.- 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS E 

MIL CATORCE.- CONSTE. ] 

ESC, No. 22,719 

LIBRO No. 485 

     

     

    

A   A SOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CONSEJERÍA JURÍDICA Y DESERVICIOS LEGALES Dirección General Jurídica 
y de Estudios Levislativas  



  

  

    

En México el presente documento públ 

ENRIQUE OLIVEROS LARA quien ac 

DEL DISTRITO FEDERAL y está rev 

NOTARIA 100 DISTRITO FEDERAL.   
   

CIO$ LEGALES 

General Jurídica 
fios legislativos 

  

«e, D.F. por la LIC. ELISA IVONNE ZAMO! 

PARTAMENTAL CONSULTIVA DE 

, no Y DE SERVICIOS LEGALES. 

(Convention de la ilaye dU'5 octubre 1961) 

S ERA RDICAY > 

ción General Juridic D.F. 
Us Lagir:s : 

postille 

= 

Derechos $ 75.00 

No. Orden 24487 

( 
fico ha sido firmado por MANUEL 

túa en calidad de NOTARIO 100   
istido del sello correspondiente a 

EXICO Certificado en MEXICO, 

CUADRA JEFE DE LA UNIDAD 
z 

D.G.J.E.L DE LA CONSEJERIA 

  

Vabde ta autenticidad de este documento en httpu/9 187,141.34.91fLogallzacion/Apostillar.php 

Cluvo—-> p2b42b884d971180b4$0702d158b1418 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 

ans fojas útiles 
Quito, A narconsoranosa 

a 
Nor" Dra, FlorMa-2vA 
Prucarton ara NOTARIA VIGES 

     
    

encifa Jácome MSc, 
A CUARTA DE QUITO 

  
    

  

  
DEL CAN 

Dra. Flor Ma. Rivad: 

yo   

h 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición inicial de la Abogada Natalia Almeida, profesional del derecho con matrícula diez y siete guión dos mil nueve guión ciento veinte del C.A.P.; yo, Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, protocolizo los siguientes documentos: Relativos al Poder Especial que otorga la sociedad denominada “PROMO.INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor de los señores: HERNÁN FRANCISCO CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA VALDÉZ y ALCIRA BELÉN VELA CARRERA, debidamente apostillado; contenidos en trece (13) fojas útiles incluida la que contiene . esta razón.- P.V. 

Quito, veinte y cuatro de noviembre de 2014 

a. 
DRA. FLOR DE MARÍA RIMADENEIRA JÁCOME NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

E AS E 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 

   

  

    
  

RAZÓN: Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; debidamente 

sellada Y firmada en los mismos lugar Y fecha de su 

celebración.- 

CIA MOTA IA 
NOTARIA NOLAJEA NOTARÍA MODAS 

  

  

 


